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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pedregal, con una superficie 
aproximada de 00-08-96 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PEDREGAL”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-96 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4490, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28302 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PEDREGAL”, con una superficie aproximada de 00-08-96 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10881, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MARGARITO HERNANDEZ PEÑA; 

Al Sur: AURORA HERNANDEZ; 

Al Este: JUAN HERNANDEZ PEÑA, y 

Al Oeste: BARRANCA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerro, con una superficie 
aproximada de 00-53-05 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CERRO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-53-05 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4506, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28256 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CERRO”, con una superficie aproximada de 00-53-05 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10882, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: DANIEL FLORES; 

Al Sur: ENRIQUETA DOMINGUEZ HERNANDEZ; 

Al Este: CIPRIANO MORALES, y 

Al Oeste: ENRIQUETA MARTINEZ SANCHEZ Y DANIEL SANCHEZ MENDOZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aguacate, con una superficie 
aproximada de 00-20-70 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL AGUACATE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-20-70 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4500, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28255 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL AGUACATE”, con una superficie aproximada de 00-20-70 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10883, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur: PEDRO MONTIEL VAZQUEZ; 

Al Este: CAMINO, y 

Al Oeste: RIO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
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de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puente, con una superficie 
aproximada de 00-17-13 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PUENTE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-17-13 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4489, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28300 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PUENTE”, con una superficie aproximada de 00-17-13 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10884, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARRETERA; 

Al Sur: ABELARDO BALDERAS HERNANDEZ; 

Al Este: JOSE BALDERAS VILLA, y 

Al Oeste: VICENTE PEDRAZA HERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cañada, con una superficie 
aproximada de 00-20-23 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA CAÑADA”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-20-23 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4507, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28297 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA CAÑADA”, con una superficie aproximada de 00-20-23 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10885, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: PLACIDA FLORES GARCIA; 

Al Sur: RIO; 

Al Este:  

Al Oeste: ERNESTO PEDRAZA PEDRAZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sabino, con una superficie 
aproximada de 02-00-36 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL SABINO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-36 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4124, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27651 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL SABINO”, con una superficie aproximada de 02-00-36 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10886, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: VICTOR COLORADO ALVARADO; 

Al Sur: BARRANCA; 

Al Este: JOSE PEDRAZA GARCIA, y 

Al Oeste: HECTOR PEDRAZA COLORADO PEDRAZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Piedra, con una superficie 
aproximada de 00-37-77 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA PIEDRA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-37-77 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4624, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27561 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA PIEDRA”, con una superficie aproximada de 00-37-77 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10890, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: SAMUEL PEÑA JIMENEZ; 

Al Sur: ISIDRO PEDRAZA JIMENEZ; 

Al Este: SAMUEL PEÑA JIMENEZ, y 

Al Oeste: MAURO PEDRAZA HERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Filo, con una superficie aproximada 
de 00-35-59 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL FILO”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-35-59 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4651, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27560 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL FILO”, con una superficie aproximada de 00-35-59 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10891, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RAFAEL GERMAN GARCIA GONZALEZ; 

Al Sur: RAMIRO GARCIA HERNANDEZ; 

Al Este: CARRETERA, y 

Al Oeste: DARIO PEDRAZA PEÑA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma, con una superficie 
aproximada de 00-21-68 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA LOMA”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-21-68 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4644, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27559 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA LOMA”, con una superficie aproximada de 00-21-68 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10892, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARRETERA ; 

Al Sur: CARRETERA; 

Al Este: ANASTACIA GERTRUDIS SERRANO ARGUELLO, y 

Al Oeste: FACUNDO ORTIZ ARGUELLO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pilón, con una superficie 
aproximada de 01-54-35 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PILON”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-54-35 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4635, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27566 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PILON”, con una superficie aproximada de 01-54-35 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10893, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: LORENZO GARCIA ARGUELLO; 

Al Sur: RESERVA; 

Al Este: JUANA SERRANOARGUELLO, y 

Al Oeste: CARRETERA. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pico Alto, con una superficie 
aproximada de 01-28-98 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PICO ALTO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-28-98 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4647, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27567 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PICO ALTO”, con una superficie aproximada de 01-28-98 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10894, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: DOLORES PEÑA PEDRAZA; 

Al Sur:  

Al Este: ALFONSO PEÑA PEDRAZA Y RESERVA, y 

Al Oeste: JOSE ANDRES HERMILO PEDRAZA PEÑA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico 
de mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
enterar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio 
en la Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 


